
en el

s. es.

14,81
?6,20
57,47
38.58
10,52
50,05
36,27

15,90
77.==
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VINC1AL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

("De la Gacela nñm. 269.^

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. las Infantas sus Hermanas 
continúan en el Real Sitio de San Lo
renzo, sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Madre continúa en 
dicho Real Sitio, sin novedad también 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.

Según me participa el Alcalde de 
Altable, ha desaparecido en 21 del 
actual de la casa paterna el joven Pa
blo Torres Rojas cuyas señas se ex
presan á continuación, en su conse
cuencia encargo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad 
procedan á la busca y detención del 
citado individuo poniéndole á mi dis
posición si fuere habido.

Burgos 27 de Setiembre de 1877.
El Gobernador. 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas del Pablo.

Natural de Pancorbo, de estado sol
tero, edad 17 años, estatura baja, ca
ra larga, ojos negros, nariz afilada, 
color quebrado, viste chaqueta, panta
lón y chaleco de Mahon, calzado de 
albarcas.

Negociado de Contribuciones.

Subsidio industrial.

Habiendo dispuesto la Dirección ge
neral de Contribuciones en orden fecha 
17 del actual que á cada una de las 
actas de encabezamiento del subsidio 
para el actual año económico se le ad
hiera un pliego de papel del sello 11/ 
en concepto de reintegro del en que 
han debido extenderse, he acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes que en el 
mismo día en que reciban el Boletín 
oficial de la provincia en que aparezca 
inserta la presente circular remitan á 
esta Administración dos pliegos de di
cho papel, para que una á cada ejem
plar de los que obran en la misma, ha
ciéndolo al propio tiempo en el que fue 
devuelto al Ayuntamiento.

En cada pliego se extenderá la nota 
siguiente: Por reintegro del papel cor
respondiente al acta de contrato de la 
Contribución de Subsidio de 1877 á 78, 
autorizándolos con sus firmas los Seño
res Alcaldes y estampando el sello del 
Ayuntamiento.

Burgos 22 de Setiembre de 1877.= 
Santos Sorribas.

Terminado con exceso el plazo se
ñalado para la presentación de matri
culas de subsidio, y siendo varios los 
Ayuntamientos que aun no las han 
remitido, esta Administración econó
mica les previene que de no verificar
lo inmediatamente procederá sin otro 
aviso á exigirles la responsabilidad 
que para estos casos establece el ar
ticulo 80 del reglamento de 20 de Ma
yo de 1875.

Burgos 25 de Setiembre de 1877.= 
Santos Sorribas.

DO QO



AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Habiéndose admitido á D. Venancio 
Fuentes la renuncia que ha hecho del 
cargo de Procurador de esta Audiencia, 
se anuncia en el presente Boletín en 
virtud de lo acordado por la Sala de 
gobierno de la misma, para que, según 
previene el art. 884 de la ley sobre 
organización del poder judicial, se for
mulen las reclamaciones que hubiere 
contra aquel funcionario dentro del 
término de seis meses, á contar desde 
la publicaeion de este anuncio, en la 
inteligencia de que, pasado dicho tér
mino sin verificarlo se parará á los 
interesados el perjuicio consiguiente.

Burgos 25 de Setiembre de 1877.= 
EJ Secretario de gobierno, Máximo 
Ayensa.

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consejo á los aspirantes á escámen de 
certificado de aptitud.

Vengo observando que son dema
siado frecuentes las solicitudes que se 
dirigen á la Junta provincial de Ins
trucción pública, pidiendo que en vir
tud de lo dispuesto en la regla 5.* de 
la órden de l.° de Abril de 1870, se 
les conceda examinarse ante la Junta 
local y dos Maestros con objeto de ser
vir en propiedad escuelas determina
das, creyendo sin duda que por este 
medio tienen mas derecho á la escuela 
que desean desempeñar, que aquellos 
que le verifican ante el Director y Pro
fesores de la Escuela Normal, y están 
en un grandísimo error. Los que se 
hallan en el primer caso solo pueden 
optar á dicha escuela determinada, y 
los segundos, ó sea los que sufren el 
exámen ante los citados Profesores, el 
certificado que reciban, sirve para pre
tender todas las escuelas incompletas 
de la provincia, deduciéndose de aquí 
que este documento ofrece mas venta
jas que el primero.

Recayendo pues el exámen en unas 
mismas materias, he creído convenien
te hacer esta aclaración, para que se
pan á que atenerse los aspirantes á di
cho certificado de aptitud.

Burgos 3 de Setiembre de 1877— 
El Inspector de primera enseñanza, 
Clemente Fernandez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Roa.

D. Bernardo de Olavarría, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta villa de Roa y su partido,

Doy fe: que la demanda civil de 
menor euantia, seguida en dicho Juz
gado por el Procurador D. Francisco 
González Zapatero, en nombre de Va
lentín Cura, vecino de San Martin, 
contra Victoriano Estéban Palomino, 
su convecino, sobre que se le obligue á 
este á otorgar en favor de aquel escri
tura pública de dos fincas que le vendió 
en documento privado ó en otro caso 
le entregase los dos mil reales que le 
dio por ellas, se ha dictado la siguiente 
sentencia.

Sentencia—En la villa de Roa, á 
veinte y ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y siete, el Sr. D. Hipó
lito de Enderiz y Abajo, Juez de pri
mera instancia de la misma, habiendo 
visto este expediente del pleito de 
menor cuantía promovido por Valentín 
Cura Miguel, vecino de San Martin de 
Rubiales, representado por el Procu
rador I). Francisco González Zapatero, 
contra Victoriano Estéban Palomino 
vecino del mismo pueblo, sobre recla
mación de que otorgue á favor del de
mandante escritura pública de dos tier
ras que le compró por precio de dos 
mil reales con obligación privada, ó en 
otro caso le devuelva la cantidad refe
rida que por ellas dió:

Primero. Resultando que en trece 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y seis compró el demandante Valentín 
Cura Miguel vecino de San Martin á 
su convecino Victoriano Estéban Palo
mino dos tierras de pan llevar, sitas en 
dicho término, tasadas en la cantidad 
de dos mil reales, para lo que otorga
ron un documento privado que firmó 
el vendedor con varios testigos, y cuyo 
documento obra al folio primero, siendo 
de notar que las dos tierras que el 
demandado vendió al demandante 
están en la actualidad embargadas por 
el presbítero D. Eugenio Quintana, 
vecino de esta villa de Roa, en un jui
cio ejecutivo que dicho Sr. agita:

Segundo. Resultando que en vista 
de lo relacionado, y en virtud de la 
resistencia que siempre ha demostrado 
el vendedor Victoriano Esteban en otor
gar al que demanda la competente es
critura de la venta de las repelidas 
tierras, y viéndose el demandante obli
gado á que el documento privado de 
que se ha hecho mérito se eleve á es

critura pública para hacer e! uso que 
le convenga, solicita que se le compela 
al demandado Victoriano á que le otor
gue la escritura de la expresada venta 
ó á que le devuelva el precio de los 
dos mil reales que le dió por dichas 
tierras:

Tercero. Resultando que deman
dado el Victoriano Estéban á juicio de 
conciliación por el demandante Valen
tín Cura en ocho de Enero último, según 
cei tificacion que obra á folio tres con 
reclamación de los extremos que com
prende su demanda á folios siete y 
ocho, el Victoriano contestó que no 
tenía mas obligación que darle el es
crito privado que tiene hecho, obrante 
á folio primero; y que así fue el trato, 
como el mismo documento expresa; á 
lo que el Valentín le replicó que dicho 
contrato fue á condición de otorgarle la 
escritura, y que no lo hacia entonces 
por no tener título de pertenencia, y el 
demandado al fin se atuvo á lo expues
to arriba:

Cuarto. Resultando que el Valen
tín Cura foimalizó la demanda de me
nor cuantía á folio siete solicitando los 
dos extremos de que se ha hecho mé
rito, es á saber: ó que el demandado le 
otorgue la escritura pública de las dos 
tierras referidas, ó que le devuelva los 
dos mil reales que por ellas dió por 
compra; de cuya petición se confirió el 
competente traslado al Victoriano Esté
ban por el término ordinario; y tras
currido sin contestar, y acusada la re
beldía para que se entendiese en estra
dos en el curso de este expediente, así 
se estimó, y á solicitud del demandante 
se recibió este pleito á prueba, propo
niendo la parte que demanda compare
ciesen á la presencia judicial el de
mandado Victoriano Estéban Palomino 
y los testigos que firmaron el docu
mento privado de venta obrante á folio 
primero, para que bajo juramento en 
forma declarasen si reconocían por su
yas las firmas que contiene dicho docu
mento y si era cierto su contenido:

Quinto. Resultando que acordada 
dicha prueba por el término de nueve 
dias para que se practicase según 
se solicitaba, cuya providencia se 
citó en los estrados del Juzgado, y ade
más se expidieran que los citados Vic
toriano y testigos compareciesen ante 
este Juzgado á prestar su declaración, 
como así se efectuó por los testigos 
que firmaron el precitado documento á 
folios veinte y tres á veinte y cinco, 
quienes afirman y manifiestan ser su
yas sus firmas estampadas en dicho do
cumento, y que es cierto su contenido, 
exceptuándose de estos el testigo Juan 
Sanz, que á la sazón estaba ausente en 

la provincia de Madrid, según manifes
tación de su mujer, por cuya razón se 
solicitó por el demandante próroga de 
la prueba hasta que se averiguase con 
certeza su paradero, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo mil 
ciento cuarenta y nueve de la ley de 
enjuiciamiento civil:

Sexto. Resultando que vistas las 
razones que alegaba el demandante se 
le concedió el término de doce dias 
mas al efecto, y como por medio de 
otrosí en dicho solicitase también 
volviese á ser citado el demandado 
Victoriano por no haber comparecido á 
reconocer su firma y la certeza del 
contenido del documento del folio pri
mero, y de no verificarlo así se le tu
viese por confeso, así se acordó á folio 
treinta, cuya citación tuvo efecto á fo
lio treinta y dos sin que compareciese 
el demandado ni tampoco al juicio 
verbal:

Primero. Considerando que según 
resulta de autos el demandado Victo
riano Estéban, vecino de San Martin 
de Rubiales, vendió al demandante y 
su convecino Valentín Cura Miguel dos 
tierras enclavadas en término de dicho 
pueblo en cantidad de dos mil reales, 
para loque hicieron documento priva
do firmado por el vendedor y varios 
testigos sin que hubiesen otorgado es
critura pública:

Segundo. Considerando que tras
currido año y medio poco mas ó menos 
desde que se efectuó la venta, según 
consta del documento privado obrante 
á folio primero, y no habiéndose otor
gado aun la escritura de la venta re
ferida por el vendedor Victoriano Es
téban Palomino, por mas que el com
prador le ha invitado á ello varias 
veces, es muy natural y legal el que 
por Valentín Cura le exijia á aquel le 
otorgue la escritura de las dos
fincas, objeto de este litigio ó en otro 
caso le devuelva la cantidad de losóos 
mil reales que por ellas le dió:

Tercero. Considerando que aunque 
en el documento privado no se obligase 
explícitamente el demandado á otorgar 
la escritura pública de las tierras que 
vendió al demandante, sin embargo, 
tácita y virtualmente, está obligado á 
ello, toda vez que sin esta circunstan
cia nada serviría la compra, puesto 
que en todo caso el dueño de las fincas 
nada á nadie ni en ningún caso podía 
presentarse á aducir su derecho para 
conservarlas en su poder ó disputarlas 
en casos dados de concurso, prelacion 
ú otro litigio que fuese necesario pre
sentarse ante los Tribunales; y esa re
sistencia que se observa en el deman
dado en no proveerle al demandante de 



tan necesario requisito inhabilitándole 
de toda gestión judicial, prueba que el 
vendedor no obra con la equidad y 
buena fe que en estos casos deben con
ducirse los hombres que en algo esti
men su honra:

Cuarto. Considerando que no solo 
no ha impugnado el vendedor la vali
dez del documento privado del folio 
primero, sino que ha reunido con estra- 
dio el reconocerse á pesar de que los 
testigos que firmaron con él dicho do
cumento confiesan de plano la certeza 
del acto y sus firmas, por consiguiente 
el demandante está en su derecho al 
exigirle el otorgamiento de la escritura, 
puesto que en nada perjudica á sus in
tereses, ó en otro caso le devuelva la 
cantidad de los dos mil reales que le 
dió por ellas, porque de resistirse á 
ambos extremos, su negativa, como lo 
hace, ptfede darse a! demandante un 
calificativo poco favorable á su buen 
nombre,

Fallo: que debía de condenar y con
denaba al demandado Victoriano Es
teban Palomino, vecino de San Martin 
de Rubiales, á que otorgue la escritura 
pública en favor de Valentín Cura, su 
convecino, de las dos tierras que le ven
dió en trece de Febrero de mil ochocien
tos setenta y seis, sitas en término de 
dicho pueblo, por documento privado 
obrante al folio primero en cantidad de 
dos mil reales, ó en otro caso le de
vuelva esta cantidad al demandante 
Valentín Cura, que por ellas dió, con
denando á la vez al Victoriano Esléban 
en todas las costas de este juicio.

Asi por esta mi Sentencia definitiva
mente juzgando lo pronunció, mandó y 
firmó.=Hipólito de Enderiz.

Dada y pronunciada fue la sentencia 
anterior por el Sr. D. Hipólito de En
deriz, Juez de primera instancia de 
esta villa de Roa y su partido, estando 
celebrando Audiencia pública hoy vein
te y seis de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete, siendo testigos Juan 
Casin y Santiago Tobar, de que doy fe. 
=Bernardo de Olavarria.

Lo inserto conviene literalmente con 
su original, á que me remito. Y para su 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia, por la rebeldía del demandado, 
y en virtud de providencia de diez de| 
actual, pongo el presente, que signó y 
firmo en Roa á catorce de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
Bernardo de Olavarria.=V.° B.°=H¡- 
pólilo de Enderiz.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección genera! de Rentas Es
tancadas con fecha 14 del actual me 
dice lo siguiente:

«En los sorteos celebrados en este 
día para adjudicar un premio de 625 
pesetas concedido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en la 
pasada guerra civil, y otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de 
Setiembre de 1874 á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos á manos 
de los partidarios del absolutismo des
de 1.” de Octubre de 1868, ha cabido 
su suerte el primero á Doña Maria del 
Socorro Pigneras, hija de D. Mariano, 
Miliciano nacional de Alcaraz, muer
to en el campo del honor; y el segun
do á Doña María del Carmen Pujol y 
Martínez, hija de D. Francisco, Milicia
no nacional de Sanahuja, muerto en el 
campo del honor.»

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín oficial para conoci
miento de las interesadas.

Burgos 24 de Setiembre de 1877.= 
P. O Federico Ardanaz.

Rectificación.

Habiéndose anunciado el pago de las 
mensualidades de Agosto y Setiembre 
á las clases pasivas para el lunes 1.° 
de Octubre, y expresándose en el anun
cio inserto en el número 222 del Bole
tín oficial, publicado el 22 del presente 
mes, que se abre el pago á dicha clase 
el lunes 1." del corriente, por error 
material de copia, entiéndase que es el 
lunes 1.” del citado Octubre.

Burgos 25 de Setiembre de 1877. 
=EI Jefe de la Administración, Santos 
Sorribas.

Clases pasivas.
Las pensionistas é individuos de las 

expresadas clases, cuyo pago dará 
principio en 1.' de Octubre próximo 
por las mensualidades de Agosto y Se
tiembre se presentarán al cobro por sí 
ó por sus apoderados provistos de la 
cédula personal que les corresponda 
según su clase y circunstancias parti
culares, advirliéndoles que no será sa
tisfecho haber alguno sin la exhibición 
de dicho documento.

Burgos 26 de Setiembre de 1877.= 
Santos Sorribas.

Resultando vacantes los Estancos 
que á continuación se expresan, y de

biendo procederse á su provisión en 
personas que reunan las condiciones 
que previenen las disposiciones vigen
tes, he acordado anunciarlo al público 
por medio de este periódico oficial, 
para que las que seconsideren con mé
ritos bastantes para desempeñarlos 
presenten en esta Administración eco
nómica sus instancias debidamente jus
tificadas en el preciso término de diez 
dias.

Burgos 24 de Setiembre de 1877.= 
P. O., Federico Ardanáz.

Relación de los Estancos vacantes.

Quintanadueñas.
Barrios de Colina.
Peral de Arlanza.
Sa lazar.
San Medel.
Haza.

Juzgado municipal de Boada de Roa.
No hallándose provista en propiedad 

la Secretaria y suplente de este Juzga
do municipal, se halla vacante. Los 
aspirantes á dichas plazas presentarán 
sus solicitudes en este Juzgado muni
cipal durante el término de 15 dias á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio, acompañadas de los docu
mentos que expresa el art. 13 del Re
glamento de 10 de Abril de 1871.

Boada 19 de Setiembre de 1877.= 
El Juez municipal, Beda Vilbado.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR.

Convocatoria á oposiciones para plaias 
de Médicos alumnos de la Academia 
de Sanidad Militar.
En cumplimiento de lo mandado por 

S. M. el Rey (Q. D. G.) en orden de 7 
del actual, se convoca á oposiciones 
públicas para proveer veinte plazas de 
Médicos alumnos de la Academia de 
Sanidad militar, dotadas con el sueldo 
anual de mil novecientas cincuenta pe
setas, y para conceder á alguno mas 
de los opositores el nombramiento de 
Médico alumno no pensionado, si á 
juicio del Tribunal censor resultaren 
méritos para ello.

En su consecuencia, queda abierta 
la firma para las referidas oposiciones 
en la Secretaria de esta Dirección, sita 
en la calle de San Agustín, núm. 5, pi
so bajo, cuya firma podrá hacerse en 
horas de oficina desde el dia de la pu
blicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, hasta las doce en 
punto de la mañana del lunes 8 del 
próximo mes de Octubre.

Los Doctores ó Licenciados en Medi

cina y Cirujia por las universidades 
oficiales del Reino, que por sí, ó por 
medio de persona autorizada al efecto, 
quieran firmar estas oposiciones, de
berán justificar legalmente, para ser 
admitidos á la firma, las circunstancias 
siguientes:

1. a Que son españoles ó están na
turalizados en España;

2. a Que no han pasado de la edad 
de veintiocho años el dia en que se pu
blique en la Gaceta de Madrid el pre
sente edicto de convocatoria;

3. ‘ Que se hallan en el pleno goce 
délos derechos civiles y políticos, y 
son de buena vida y costumbres:

4. ‘ Que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar;

Y 5.a Que han obtenido el titulo de 
Doctor ó el de Licenciado en Medicina 
y Cirujia en alguna de las universida
des oficiales del Reino. Justificarán que 
son españoles, y que no han pasado de 
la edad de veintiocho años, con copia, 
en debida regla legalizada, de la par
tida de bautismo y su cédula personal 
de vecindad. Justificarán haberse na
turalizado en España, y no haber pa
sado de la edad de veintiocho años, con 
los correspondientes documentos de
bidamente legalizados y su cédula 
personal de vecindad. Justificarán ha
llarse en el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos, y ser de buena vida 
y costumbres, con certificación déla 
autoridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada y legalizada en fe
chas posteriores á la de este edicto. 
A los aspirantes cuya residencia habi
tual esté en las islas Canarias ó en las 
provincias ultramarinas; se les conce
derá por esta Dirección el tiempo que 
prudencialmente se considere necesa
rio para la presentación de este docu
mento. Justificarán que tienen la apti
tud física que se requiere para el ser
vicio militar, mediante certificado de 
reconocimiento hecho en virtud de ór- 
den de esta Dirección general, bajo la 
presidencia del Director de la Acade
mia, por los Oficiales médicos que en 
la misma desempeñen el cargo de sus
titutos. Justificarán haber obtenido el 
grado de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirujia en alguna de las 
universidades oficiales del Reino, con 
copia del titulo legalmenle testimo
niada.

Los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirujia residentes fuera de 
Madrid, que por si ó por medio de 
persona autorizada al efecto, entreguen 
con la oportuna anticipación á los Di
rectores-Subinspectores de Sanidad 
militar de las Capitanías generales de 
la Península é islas adyacentes instan



cia suficientemente documentada, di
rigida á esta Dirección, solicitando ser 
admitidos al presente concurso de opo
siciones, serán condicionalmente inclui
dos en la lista de los opositores; pero 
necesaria y personalmente deberán ra
tificar en este Centro directivo su fir
ma, antes del dia señalado para el pri
mer ejercicio, sin cuyo requisito no se
rá válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se ha
lla suficientemente documentada siem
pre que con ella seacompañen, en toda 
regla legalizados, los documentos ne
cesarios para que los aspirantes pue
dan ser admitidos ála firma, excepción 
hecha del certificado de. aptitud física.

No serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores ó Licenciados resi
dentes fuera de Madrid cuyas instan
cias no lleguen á esta Dirección gene
ral ántes de que espire el plazo seña
lado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con ar
reglo á lo dispuesto en el Programa 
aprobado por S. M. en 7 del actual. 
En su consecuencia, y en cumplimien
to de lo que se previene en dicho Pro
grama, se advierte á todos los Docto
res ó Licenciados en Medicina y Cirujía 
que se inscriban para lomar parle en 
estas oposiciones, que el primer ejer
cicio, al cual necesariamente deberán 
concurrir todos ellos, se efectuara en 
la Cátedra del Hospital militar de esta 
plaza del lunes 15 del próximo mes de 
Octubre, á las once en punto de su 
mañana.

Todos los individuos, que en virtud 
délas presentes oposiciones sean nom
brados Médicos alumnos de la Acade
mi de Sanidad militar, vestirán el uni
forme del Cuerpo con los distintivos 
propios del mismo y las insignias equi
valentes al empleo de Alférez, y estu
diarán en un año las asignaturas para 
que ha sido instituida la Academia.

Madrid 8 de Setiembre de 1877. — 
El Inspector encargado del Despacho, 
Marlrús.

GUARDIA CIVIL. - BURGOS.

Comandancia de provincia.

Debiendo contratar la construcción 
de las monturas dragonas que se nece
siten para el Escuadrón de esta Coman
dancia por el tiempo de cuatro años, 
con motivo de cumplir la actual con
trata eu 23 de Octubre próximo, las 
personas que deseen interesarse en di
cha contrata podrán presentarse el re
ferido dia 23 en las oficinas de dicha 
Comandancia en esta Capital, calle de 
la Concepción, núm. 11, donde se ve

rificará el remate en pública licitación 
á las once de su mañana por la Junta 
que al efecto estará reunida, con arre
glo al pliego de condiciones y modelo 
de proposición que se expresan á con
tinuación.

Pliego de condiciones.

1. " Las prendas que corresponden 
á las monturas serán iguales á las an
tiguas dragonas, con almohadilla de 
grupa que usa el Cuerpo desde su 
creación, con las modificaciones apro
badas por Real órden de 25 de Febrero 
de 1876, que consisten en la supresión 
de los levantes del borren delantero, 
sustitución de la cañonera y bolsa por 
dos bolsas sueltas en los dos lados an
teriores, unidas por su parte superior 
por medio de un puente de cuero y su
jetas á la perilla y faldones por franca
letes.

2. " Es condición precisa que el re
lleno de las bolsas de las monturas sea 
de pelote y cerda torcida en cuerda y 
cocida, empleando en ambas materias 
la cantidad correspondiente. Tal con
dición han de expresarla con claridad 
los solicitantes en las proposiciones que 
presenten.

5.a Todos los demás efectos, con
sistentes en .cincha, baticola, pecho- 
pelral, correas de grupa y atacapa, 
portamosquelon, acciones de estribo, 
estribos, portacarabina, bocado con 
cadenilla, cabezada de brida con rien
das, saco para cebada, morral de pien
so, almohaza, bruza, manta para el 
caballo, cinchuelo, cabezada de pese
bre doble de cinco anillas, ronzal de 
cuero blanco, cabezón de serreta con 
riendas, maleta de cuero, funda de ca
pote, rozadero de Ídem y rozacarabina, 
sarán en un todo ¡guales á los que en 
la actualidad se usan.

4. a De cuenta y riesgo del contra
tista será el poner las monturas y sus 
efectos en esta Capital sin aumento de 
precio por su trasporte.

5. a Será igualmente de su obliga
ción servir el pedido que se le haga en 
un término proporcional á la impor
tancia del que se demandare, cuyo 
periodo de tiempo no podrá exceder en 
ningún caso de un mes.

6. " Tan luego sea aprobada lacón- 
trata, el contratista depositará en la 
caja de esta Comandancia la suma de 
mil pesetas para responder á su cum
plimiento.

7. * La duración de este contrato 
será por el término de cuatro años, 
según arriba se deja manifestado.

8. " La falla de cumplimiento á lo 
que está estipulado, las de puntualidad 
en la entrega de los pedidos, y el que 

por tres veces haya necesidad de de
volverle las prendas de una misma 
clase, porque no sean de las condicio
nes convenidas, será causa de rescin
dirse esta contrata, con pérdida del 
depósito, renunciando el contratista los 
derechos que tenga, por pertenecer 
aquel á cartas dotales, ó por cualquiera 
otro concepto exceptuado por las le
yes.

9. a Las proposiciones deberán pre
sentarse en pliegos cerrados, firmadas 
por los licitadores, con una hora de 
anticipación al referido acto.

10. El gasto de la publicación del 
presente pliego deberá abonarse á pro
raleo entre los licitadores á quienes se 
adjudique la subasta, caso de que 
aquella no fuese gratuita.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de  enterado 
del anuncio inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia, y de cuantos requi
sitos y condiciones figuran en el pliego 
para contratar en pública subasta las 
monturas dragonas y efectos sueltos de 
las mismas que se necesiten para el Es
cuadrón de la Comandancia de la Guar
dia civil de Burgos por el tiempo de 
cuatro años, á contar desde el dia en 
que esta proposición merezca la aproba
ción, me comprometo á construirlas 
bajo las condiciones del pliego y á los 
precios que se expresan á continuación.

Efectos de la montura. Pías. es.

Casco de la silla  
Cincha. ...........................
Baticola  
Pecho-pretal  
Correas de grupa y ata-capa.. 
Porta-mosquelon .. .. .
Acciones de estribo  
Estribos  
Porta-carabina  
Bocado con cadenilla  
Cabezada de brida con riendas. 
Saco para cebada  
Morral de pienso  
Almohaza  .............
Bruza ..
Manta para el caballo  
Cinchuelo  
Cabezada de pesebre doble de 

cinco anillas
Ronzal de cuero blanco  
Cabezón de serreta con riendas. 
Maleta de cuero  
Funda de capole  
Rozadero de id. y roza-carabina

(Fecha y firma.)

Burgos 18 de Setiembre de 1877.= 
El Comandante primer Jefe accidental, 
Ramón Olalla.

Oficina de Administración 
del encabezamiento de Consumos 

de Burgos.

Nota de la recaudación verificada 
por los Fielatos de esta Capital en el 
dia de hoy.

FIELATOS. Pías. CS.

Abasto  1057,17
Matadero .................. 480,58
Ferro-carril  418,19 
Santander ............ 301,54
Madrid  476,93 
Francia  507,25 
San Pedro  255,37 
Central  »
Oficina de Administración.. . »'

' Total... 5295,03

Burgos 25 de Setiembre de 1877 = 
Ramón Somoza.

Nota de la recaudación verificada 
por los Fielatos de esta Capital en el 
dia de hoy.

FIELATOS. Pías. CS.

Abasto  1208,91
Matadero  ..... 461 
Ferro-carril.  205,65
Santander  81,31
Madrid........... ................... 222,79
Francia............................... 120,81
San Pedro  90,89
Central  3100,90 
Oficina de Administración.. »

Total... 5492,26
Burgos 26 de Setiembre de 1877.= 

Ramón Somoza.

Anuncios particulares.

SULFATO DE COBRE «PIEDRA LtPIZ» 
para la Agricultura y evitar la niebla 

ó tizón en los trigos.

Síguese despachando como en años 
anteriores y en paquetes de media, 
una y dos libras con la instrucción pa
ra su uso en la droguería y botica de 
Barriocanal, Cid, 17, Burgos.

En la Droguería de Barriocanal hay 
un buen surtido de sanguijuelas supe
riores á precios excesivamente redu
cidos.

Al por mayor se hacen grandes re
bajas. 6

EL DOCTOR GOÑI, 
reputado especialista en las enferme
dades de las vias genito-urinarias y 
operador, cura las calculosas ó mal de 
piedra, por medio de disolventes quí
micos é inocentes, previo análisis de 
las arenillas ú orina.

Recibe consultas en la fonda del Si
glo en Valladolid.

Su habitación en Madrid, calle Se
villa 12, 2.°. 5

Imprenta de la Diputación provincial.


